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RESOLUCION de 17 de noviembre de 1989, de la Secreta·
r{a General Técnica, por la que se convocan JO plazas de
Auxiliares de Conversación de Lengua Española en Centros
docentes de Grado Medio en Italia.
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2. No haber desempeñado anteriormente un puesto de Auxiliar de
Conversación en países de lengua italiana.

3. Los candidatos varones no deberán estar sujetos al servicio
militar durante el periodo de ejercicio de sus funciones de Auxiliar de
Conversación.

IV. Plazo de admisi6n
El plazo de presentación de las solicitudes y documentación com

pleta es de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del día
siguiente ala publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

v. Selección y nombramiento
La adjudicación de l<?s nombramientos J?3.r~ los puest~s de A~xII~ares

de Conversación se reahzará por una ComlslOn MIxta hIspano-ltahana,
que se reunirá presumiblemente en el mes .de abril y que tendrá en
cuenta a los efectos de selección de los candidatos:

a) La calificación académica global. - .
b) La calificación de la asignatura de «Lengua y Literatura Espa·

ñola».
c) La calificación del idioma italiano.
d) La experiencia docente. . . , .
e) OtroS méritos alegados por el sohcltante. como cursos. tl1ulos de

idiomas, tesis doctorales. trabajos de investigación, etc. _
La lista de adjudicación de los nombramientos se hará pública en el

«Boletín Oficial del Estado».
Las autoridades italianas competentes comunicarán directaJ!1ente el

destino que se les adjudique a los aspirantes que resulten se!eroonados.
La no aceptación del destino adjudicado implicará la renu':!Cla a la pla~.

En el caso de imposible aceptacic?n por parte ~el candl~ato ~lec~lO'
nado de la plaza adjudicada, el esento de re':luncla debera. env~ars~, en
un plazo máximo de quince dias: a las a':ltorydades educa.llvas .ltahana~
que hayan otorgado el nombraml~nto:DlfC7zlone qenerah degh Scambl
Culturali. Ministero deHa Pubbhca .IstruzlOne, Vl.a N~poleone 111. 8,
Roma, y una copia de dicho esento a la Subdlrecclon General de
Cooperación Internacional, paseo del Prado. 28, segunda planta,
28071 Madrid. . d" 1

Cualquier renuncia que se realice fuera de esto~ plazos lmpe Ira a
interesado su participación en nuevas convocatonas de Auxlhares de
Conversación. &

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos..
Madrid, 17 de noviembre de 1989.-EI Secretano general técnico,

Juan A. Gimeno Ullastres.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

28820 RESOLUCION de 17 de mwiemhre de 1989, de la Secreta
ría General Técnica, por la que se conl'ocan J7 pla=as de
Auxiliares de Conversación de Lengua Espariola en Centros
de Grado Medio en Alemania.

En aplicación del Convenio de Cooperación Cultural entre España y
la República Federal de- Alemania. esta Secretaria General Técnica ha
resuelto hacer pública la convocatoria para la selección de 17 plazas de

IIl. Solicitudes

a) Las solicitudes deberán formularse por triplicado y necesaria·
mente en- impresos oficiales. que se facilitarán gratuitamente en la
Sección de Información. Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia, calle Alcalá. 34.28071 Madrid, yen las Direccio
nes Provinciales u Oficinas de Educación y Ciencia.

b) Las solicitudes se enviarán directamente al Registro del Departa·
mento, paseo del Prado, 28. 28071 Madrid, o se uti.liZ!lrán los m~,ios a
que da derecho el artículo 66 de la Ley de ProcedImIento AdmInIstra
tivo.

c) A la solícítud se acampanará la siguiente documentación:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia compul

sada del mismo) en el que consten las calificaciones obtenidas en cada
asignatura, con especificación del curso y convocatoria en que fueron
aprobadas.

3. Certificado médíco oficial (original y fotocopia) que acredite que
el interesado no padece enfermedad infecto contagiosa ni defecto fisico
o psíquico que le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotocopias tamaño carné.
5. Escrito, redactado por el interesádo en lengua italiana, expli

cando los motivos que le inducen a solicitar la plaza.
6. Los solicitantes que sean funcionarios públicos deberán acampa·

ñar compromiso de solicitud de servicios especiales caso de series
adjudicado un puesto de Auxiliar de Conversación. . . "

7. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petlClon que se
fonnula, incluida la experiencia docente.

Los solicitantes señalarán por orden de preferencia tres demarcacio
nes académicas en Italia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28819

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En aplicación del Convenio de Cooperación Cultural entre España e
Italia, esta Secretaría General Técnica ha resuelto hacer pública la
convocatoria para la selección de 10 plazas de Auxiliares de Conversa·
ción de Lengua Española en Centros docentes de. Grado Medio en Italia
durante el curso 1990-91, de acuerdo con las siguientes nonnas:

I. Ri'gimen
Los Auxiliares de Conversación de Lengua Española serán adscritos

por las autoridades italianas a un Centro de Enseñanza Media y deberán
impartir, bajo la dirección del Profesor titular. doce horas semanales de
ejercicio de conversación durante el curso académico 1990-91 (1 de
octubre de 1990 al 31 de mayo de 1991). Deberán también mostrarse
propicios en su Centro de destino a participar en las actividades
culturales de éste, procurando en todo caso promover el interés de dicho
Centro en establecer vínculos e intercambios de profesores y alumnos
con Centros españoles del mismo nivel.

Los Auxiliares de Conversación percibirán. a través del Centro de
de§tino, la suma mensual de 820.000 liras italianas. sujetas a impuestos,
que serán abonadas directamente por el Ministero della Pubblíca
Istruzione, con orden de pa~o a favor de la competente Tesorería
Provincial de la Banca de Itaha. En caso de enfermedad, gozaran de la
misma asistencia médica y farmacéutica prevista para los funcionarios
del Estado italiano (ENPAS). Los gastos de desplazamiento a Italia y
regreso correrán a cargo del Auxiliar.

11. Candidatos
Podrán solicitar estas plazas los que tengan nacionalidad española y _

acrediten alguna de las siguientes condiciones:

a) Ser estudiante de quinto curso en las Facultades de Filología o
Filosofia y Letras. Sección de Filología en la especialidad de Filología
Italiana.

b) Ser licenciado en las Facultades y especialidades citadas.
Además, los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener cumplidos veinte años y no pasar de treinta en la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente convocato
ria.

28818 RESOLUCJON de 29 de noviemb" de 1989. de la Subse
cretaria, por la que se hace pública la lista de aspirantes
admitidos y exciuidos, y se :sellalan d(Q, lugar y hora de
celebración de las pruebas selectivas para la provisión de
una plaza de personal laboral con 1a calegoria de Analista
de Sistemas en el Ministerio de Economla v Hacien-
da 19;1989). .

De acuerdo con la Resolución de esta SubSecretaría de fecha 12 de
septiembre de 1989, publícada en el «Boletín Oficíal del Estado» del 18.
por la que se aprueban las bases de la convocatoria para proveer una
plaza de Analista de Sistemas en este Departamento, se señala el
próximo día 18 de dicíembre, a las nueve horas para que se reúna el
Tribunal que ha de juzgar el concurso de méritos en la Dirección
General de Presupuestos, calle Alberto Alcocer. 2. Madrid.

Asimismo, se convoca a todos los opositores para la realización de
la segunda fase que tendrá lugar el próximo día ·18 de diciembre, a las
diez horas, en el despacho 5 de la sede de la Dirección General de
Presupuestos, calle Alberto Alcocer, 2, planta baja, Madrid.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11), Yen las Delegaciones de
Hacienda.

Todos los opositores deberán acudir a la prueba provistos del
documento n'acional de identidad y utensilios de escribir, lápiz del
númer9 2 t' goma de borrar.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de noviembre de 1989.-EI Subsecretano.-P. D. (Resolu.

ción de 3 de abril de 1985), el Director general de Servicios, José Luis
Rlanco Sevilla. _

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


